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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-056-2018 

 

OBJETO: SUPERVISIÓN TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA DE LOS CONTRATOS QUE 

ADELANTE EL FONDO NACIONAL DE TURISMO. 

 

RESPUESTA 2 OBSERVACIONES A TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN 

EXTEMPORÁNEAS 

19 de Noviembre de 2018 

 

INDUDATA S.A.S 

licitaciones@indudata.com 

Viernes 16/11/2018 10:23 a. m. 

 

PREGUNTA 92 

 

 
 

RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 

PREGUNTA 93 

 

 
 

RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 
PREGUNTA 94 
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RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 
LAURA BERMUDEZ  

beeventzcomercial@gmail.com 

Viernes 16/11/2018 10:19 a. m. 

 

PREGUNTA 95 
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RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 
PREGUNTA 96 

 

 
 
RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 
PREGUNTA 97 
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RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 
PREGUNTA 98 

 

 
 
RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 
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PREGUNTA 99 
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RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 
PREGUNTA 100 

 
 

 
 

RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 
 
PREGUNTA 101 
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RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 
 
PREGUNTA 102 
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RESPUESTA: De acuerdo con lo establecido en los términos de la invitación, en el numeral 2.10. 

Cronograma. El desarrollo del presente proceso de selección, se llevará a cabo dentro de los plazos 

y términos fijados, en el cronograma y teniendo en cuenta que los términos son perentorios y 

preclusivos, y claramente se indica en el cronograma que la solicitud de aclaración a los términos de 

la Invitación Abierta (7 al 9 de noviembre de 2018), no se recibirán solicitudes de aclaración con 

posterioridad a esta fecha, por lo anterior no se da respuesta al ser una pregunta formulada de 

manera extemporánea. 

 


